
INTERVENCIÓN HUMANITARIA Y DERECHO 
A LA ASISTENCIA HUMANITARIA" 

1 

Héctor Mon cher- Busirus, nous sa­
vons tous ict que le droll est la plus 
puissante des écoles de l'unaguw­
timl. 
Jamars pot?t.e n'a plus mterpreté la 
nature aussi libremente qu'un)wiste 
la realífé. 
Jean Giraudoux, La Guerre de Troie 
n'aurapas lieu. acto 11. esrena 5 

1 En lo& úlhmos tiempos &e ha hablado mucho de la llamada mter­
vención humanttana, calificándola a veces como un deber de illJeren­
cia humanitaria. 1 

Las trágicas situaciOnes que se han dado en Irak. Somalia, Haití y en 
Bosnia, por ejemplo, --('asas desgarrantes, pero no úntcos, de gravíst-

• Trabajo ÍIJcltudo en lo~ Estudios en Honor de EduardoJIITlÉnez de ArPchnga MOJ ¡tt""­
vtdeo, 1093 

1 Sohrf'" r-stf' tema Sf' ha esu1to muc-ho en los ultmtos años Ld bJbhogtdfia, ¡mt lo dt'"­
má~ parc1al. que ddnws a contlnuadón, es ld mf'JOr denwstraciúu ~1n { mbnr,e:o, es de" 
óeñalar, con cxtrañeZd., quf" no hay, hasta hoy, hihliografid latino...tiiWrJ( .1na di re-spet ttl 

Mdurkf'"Torrellt, "De- l'ass¡stance ¿, l'ingé-rence- hnm.anitaircs?", en Ren11e lnlemattonal 
de la Crorx Rouge, núm 795, nwyo-Jll!lio 1992, Phihppe Moreau De-f~rgP',.., A<><>Ist .. mLe po­
lttique. ingén""'Tl{'f'" humarutdire-", PnDéfenseNatronale, 4~. 2, 1993, Chtif>tophnGwt·nwood, 
"Is there a Rlght ofH umanitarian Iute-rve-ntiou?", e-n W01 ld Today, 4fl, 1 qq3 D¡wrw We-nt­
bou, "Lt" Drmt d'¡ngért"TJ{'é" humatnta.tré" un drmt aux foude-me-nts UlC'f"rt,un:., dU {'(Jrttr--uu 
uuprf>c¡s dá géumétne- variable", en RevueAfncame de Pohi¡que lnternaftonale núrn 11, 
1 qSJ2, Bdrty M fknJamm. 'Umlate-ral Hurndmt-lriau Inte-rvf'"ntwn f..t"gahzmg the 1 J,...e of 
Force to Preve-nt Human Rlght." Atlocliit"s", en Fordham lntemattonal La.w Jow na l. 1 f-i 
1 C}92/H~U3, Ohv¡cr COI ten, "Dt>votr d'Ingf>rence u u Drmt df' Ré-dC'tiou arrne-f' collec1JVC'') 

V:-. possth!lttés d'al tHms armée-., vtsdnt a assurer k rc-spe-l t de<> rlr01b dt> la. pe-¡,...,nnrw t.lr .... 

1 1~3] 
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194 HÉCTOR GROS ESPIELL 

mas real1dades de carencias y sufrunientos que conmueven la con­
ciencia de la humanidad y afectan el sentido ético y solidano de todo 
ser humano- han llevado a intentar fundar la ayuda para dismmuir 
esas carencias y esos sufrinnentos, que constituyen violaciones de los 
derechos más elementales de los hombres y de los pueblos, en la exis­
tencia de un pretendido deber de injerencia humanitaria, generadora 
de un derecho a intervenir por razones humanitanas. 

Un sector de la doctrina del Derecho Internacional ha hecho impor­
tantes aportes al respecto. 

au principe de nnn-ingért"nce .. , en Revue Be(ge de Drott Intematronal, 24, 1991, Mario 
Bettati, "Droit d'Ingérence ouDrnit de Assistence?", en Le Tnmestre duMon.de, 1993, Ber­
nard Holzer, "Le Droit d'lngérence Humanitaire: Nouveau Droit en gestatlun ou nouvel 
avatar rolonial?", en TI-ansnattonalAssoctalwns, 43, 1992, Richard B Lillich, Humamtanan 
Interoentwn and th.e UmtedNat10ns. University Press o{ Virginia, 1973, Marc Bormefous, 
"L'I ngérence Droit et Polltlque", en Déjense Naüona~ 48, 1992, Mari u Bettati, "IngérenC'e 
Humanitaire et Démocratisation du Drnlt Internatlonal", en Tn.mestre du Monde, 17, 
19Y2, Ohvier Corten et Pierre Klein, "Droit d'Ingérence ou obligation de réaction non ar­
mée les possibilités d'actlons non armées visaut a assurer le respect des drotts de la 
personne", en Revue Belge de Drott Intemational23, 1990, Rene-Jean Dupuy, L'Ingé­
renC'f'" Internationale, jusqu'oü le Droit d'Assistam.e Humatlitaire", en Etudes, 1992; 
Theodor Meron, "Commentary on Humanitarian lntervention", en Law and Force in the 
New Intemaüonal Order, Boulder, Colorado, 1991, Vladimir Kartashkin, "Human Rights 
and Humanitanan Interventlon", en Law and Force, op cit, Tom J F.arcr, "An Inquiry 
mto the Legitimacy ot Hurrld.nitarian lntervention", e11L.aw andForce, op. ctt.; Claude-P1e­
rre, "Du Devoir d 'Assistance a la tentatlon d'Ingerence", en Revue du Marché Comrrum et 
de l'Unton Eropéenne, 349, 1991; Philippe M orea u Defarges, i.l" Devoir d 1ngérence", en 
Déjense Natwnale, 4 7, 199 1, Scott Firley, "Sta te Aí'tors. H umanltarian 1ntervention and 
Intemational Law Reopening P andora Box". en GeorgtaJoumal ojlntemahonal and Com­
paTatwe Law, 10, 1980, Farrokl Jhabvala, "Unilate-ral Humamtarian Interventlon and 
Inten..atlonal Law", en IndlQ11Journal. oflntemaüonal Law, 21, 1981; N Somarajah, "In­
terna! Colontalism and Humamtartan Iutervention", en GeorgtaJournal ojlntem.atwnal 
and Comparattve Law, 11, 1981, Wil O Verwey, "Humanitartan InteiVention under Iuter­
nahonal Ldw", en Netherland.s Intemaüonal Law Remew, 32, 1985; Wil O Verwey, "Hu­
mamtarian Intervention ", en The Current Lega! Regulatwn ojthe Use of Force, Nijhoff, 
1986. MJ('haelJ Bazyler, "Reexamine the Doctrine ofHumanitarian lnterventlon inLight 
of the Atrodtles in Kampuchea and Ethiop1.a", en Stariford Jo urna! of Intemational Law, 
23, 1987; Fernando R Tesón, Hwnanítanan Interoentwn: an lnqmry mto Law and Mora· 
ltty, New York, 1988; Nigel S. Rodley, "Human Rights and Humanit.art.m Intervention The 
Case Law ofthe World Court", en Intemahonaland Comparattve Law Qu.arterly, 38, 1989, 
DanieJ Wolf, ~Humanitartan lnteiVention", t>n M~.elugan Yearbook oflntemational Lega.t 
Studtes, 9, 1988, Michel Levinet, "Rétkx10ns sur la resurgence de 11ntervention d 'Huma­
nitéH, en Trimestre du Monde, 10. 1990, Mario Bettatl et Bernard Kouchner, Le detxnr 
d'mgérence. Éditlons Denoel, Paris, 1992; Action Humanitairt>, "Devoir d'Ingerence, Nais-
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IN l'ERVENf'JÓN 1 IUMANITAP!t\ 

Por lo demás, algunas reCientes resolunones de la Asainblea Gene­
rill y del ConseJO de Segundad. así como dedamnone~ del SeNdario 
General de las Naciones Umdas," dan elementos de s¡gmtiC'aC'lón e m1-

portancia para encarar la cuestión y situar correctarnente el te1na en 
los ténninos artuales 

II 

2 En pnmer término. hay que tener bien presente que el 1Ian1ado 
derecho a la mtervencH1n huinanitana o deber de Injerencia humanita­
ria. no es algo totaln1ente nuevo No constituye, en eferto. una termmo­
logía innovadora ni un concepto totahnente novedoso, creado para 
rasos corrm los de Irak. Haití, Bosnia o Son1aha 

Por el rontrano. la l1nmada 1ntervenc1ón human1tana en el Derecho 
InternaciOnal se utiliZó arnphmnente en el ':agio XIX y en las prnneras 
deradas del 5tglo XX y 5e mvoró reiteradamente para tratar de fundar 
en ella el eJerclf'lO en prmcipiO 1legihn1o, de la Intervennón de un Es­
tado en los asuntos Internos de otro u otros Nnturalrnente, fue-ron 
Sien1pre las grandes potencias roloni ... Ues las que Invocaron las razo­
nes de hun1anidad para mtervenu por la fuerza No hubo un solo e .a~o 
en que un Estado, que no fuera una potenCia colonizadm a y poderosa, 
pretendtera rnterventr por razones de humanidad ante viOlaciones de 
Derechos Humanos, 1natanzas o sttuanones de han1bre y deso1anón, 
con1o las que tantas VPres ocurrieron en las grandes potenrtas que 
constituían entonces las nacwnes civtltzada!'> 

<>Jn<e r\ ltll IHlll\f'dll Dn11t, ~-"U Les Cah1e1s de l'Expre'>s, niHil 211 l'<tn:,., 11!()1 MdTHI 

fktta.h, '('oherenct' 011 trr< w If'IJu· , t'Tl Cnhtel op ctf, BcliJdTd KntH h¡¡r·r, "llu Api-wl .1 

l'mgl"It"ll{ e hur!la.Tl!tair~·. Refu,i!lf'<> , l'Tl H•7.Uf Conums-"m tat des lVnt10rts Umes pow !es Re 
jugtes GuwLrc~, 1 (JC!2, M<trto T3Ptt.lti, Sn!l\'CTdil\t( c·1 <t-.,:-,¡¡..Jarlf<_ hllHJdiiiL·Hll ',~~~~Hu 

mamle et Drott Jnte1natwnal, 1\Ie!anges Rene Jean Dupw;, Pednut', Parí..,, l (¡l-+J, Mano 
81-"ttdtl "llnDro¡t cl'In~t"Wtu t''.' , t•n Ret•ue Genérale rle D1 u¡t In1ernat10nn.l Puhl!c, 1 'l\1 1 , M 

1 IJnmt'MI IC 1-Mc-t, A.;:, pe( tM Jllndt(]W s Jfo(en1~ d( 1 A~sl:o.ft'TJC't" HUOldill(.d!ff• ',e 11 Annucur~ 

F/(J_rv;rus rie Drmt lnternrtfLonal 1 ()H• l, Ya .... uhn o S.-lito, Second Gene1atton Ht1mruntanan 

AsstsfancF and New TL¡pe ojun Pt!fu..e-Keepmg Forces, Th( lTmt,_.d N.lh11n.;;; l.1Il\V( r ... tty, 

Tnk10, l qq 3 
2 A .... <l!Hbkd Gt'llf>Tr1[. l( ~1>11 [1 !OlJt'¡., 4:-s 1 la 1 4S/l (J() y 16/ Ht~ C'c•nSt"JO dt Sl~gurKI~H 1 

n -.,llh!cHltl~-"" b8~ 7t)(,, 733, 7'lf• 71)4, 752, 7r'lK, 7t>4, 770, 771 7H7 y 7q8, S•'CTC'tdr!ll 

e;( lJ' rc~l ]¡dt •ruw .!>nbn· 1.-l Actwulnd de la Organuncwn 1991, St"cret.irw G1 111 rdl, 1-l(>tt­

tw" B(lutrr1,.., C,hdlt Agewlapour !aP,-¡tx NtteVd York. lCJY2, pp 20-21 
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llJf, HECTOR GROS ESPIELL 

Fueron únicamente las potencias colonizadoras las que invocaron 
este pretendido derecho. 

La dortrina del Derecho Internacional estudió en su momento ese 
fenón1eno 1ntervencwnista, que se pretendió JUshficar llaillándolo in­
tervención humamtana 

En 191 O. A Rougier, dedicó al tema un exhaustivo estudio en la Re­
vue Génerale de Drmt Intemational Public. 3 En este trabajo. luego de 
detinu la 1ntervennón hu1nan1tana. el autor la considera incompatible 
(_ on cierto:s ''f'lernentos trad1cwnales del Derecho Internacional espe­
Cialmente la lndependf"nna y la t.gualdad de los Estados". Pero recono­
ce que su de~arrollo puede sigruficar la evolución "hada una concepción 
de la sociedad internacional en que las naciones estrechamente soli­
d<>rias y dependientes unas de otras, se agruparan baJO una autoridad 
JUnschcC'ional o, altnenos, bajo un poder jerárquico encargado de ase­
gurar entre ellas el respeto de lajusticta". 11 

l.o5 autores latinoam.ericanos que estudiaron la cuestión, con referen­
Cia al Derecho InternaciOnal de esa época, repudiaron unanimemente 
la prett'ndida JUridicidad de esta llamada mtervenc1ón humanitaria. S 

Esto5 criteno5 contranos a la aceptación de la llamada intervención 
ht.unanltari:::l, contrastaron con el enfoque cerrado, irrealista y euro­
peísta ele otros autore5 de esa época 6 

S1n ernbargo, 1ndu5o estos autores reconocen que los "abusos" co­
lnetidos tnvoc:ando la Intervención humanitaria eJercida por .. Estados 
111d1Vtduales", han i111pedtdo que ese tipo de Intervención se haya 
transformado en unn. regla de Derecho Intemacwnal. especificando 
OppenheJm, por ejemplo. que esta conclusión no se aplica al caso de 
la tnl erPenctón colectwa 7 

3 Con postenoridad, algunos autores situados en la misma línea de 
pensanuento han estimado que 

: 1\ R(lugwr, l...d l'héut te cte- l'Inkrve-nhun d'Humaruté', en Revue Gén.érale de Drott 
Inlemaftonal Publtc, Parb, WHI, p 46R 

1 A Ru\Jg!l:::t op ctt, p 468 Vanos afios antes, A Roug1er h.al:Jia estudiado ya e-1 tema, 
c~urHl_llt' l nn nwnor prt>ustony dgUdf"Zd, en su hlno Les Guerre.s et le Drotf de Gens, Patis, 
JCJn3 

~ }..,¡dw Fabf'lL'l, Interuentwn. Publicahon::. de la Revue Générale de Droitlnternational 
l'nbhl, Pf'•l(lm:, Parb, ¡c..¡¡-,1 p 11) 

1
' Por t")ernplfl, Oppenhf'ITIL, Intematlona! Law, p 272, párrafo 134, p 27B. párrafos 

1 :iG 13h y p 2HO, p<írralo 1 '38 
1 ( )ppt t 1ht>m 1, op ctt , p 280 pHrrafo 1:18 
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INTERVENCJC)N HUMANITARIA ]q7 

al reconocer la promoción del respeto de los derechos y hhertades del hozn­
bre romo uno de- los prmnpaJes objetivos de las NaCJone-s U rudas, oc:;e ha 
dado un paso en la direcTIÓn de elevar el pnndpto de la mtervt>nr¡ñn hu 
mamtana a )a categoria de una regla básir a de la soctedad mtemaumMI 
orgaruzada 8 

4 La doctrina artual, la de estos últmws años, al tratar el tema de 
la tradicional Intervención hurnanitaiia. ha encarado el te-ma con mñs 
equ1hbno, perspectiva his.tórica y realismo político 

Veamos algunos eJemplos 
Benedetto Conforh, e-n su estudw sobre el Pnnnp1o de No Interven­

Ción, des pues de plantear el problema. hacer la histona de la cueshón 
y situar el tema en el marco actual del Derecho Internanonal, se pr~­
gunta s1 es licito para un Estado mtervemr militarmente para proteger 
a sus naciOnales en el e-xtranJero o los naciOnales del Estado extranje­
ro. contra vwlarwnes graves de lo5 Dererhos Huznauos Su res. puesta 
es negativa 

no sólo sobre la base de la Carta de las Nacicmeoc:; Umdas que no .::~utonza 
mnguna inteiVenclón de este tipo smo tgual.rrlente ante el derecho consue­
tudmano. Sólo los sostiene aún un gn1po restnngido rle Estados, precisa­
tnente algunos Estados ocddentales que han adrrtihdo las mtervencmnes 
humanttanas y las han e-fectuado pe.c;e a las protestas de los pa1ses en de­
sarrollo. lo que hace que la teoc:;is ~egún la cual oc:;f" habría formado una {'OS­

tumbre al respeto sea absoluta1nente inaceptahl~ 11 

La cuestión esta t'studiada con gran prec-Isión y obJetividad por Ngu­
yen Quoc Dmk, Patnrk Dilher y Allain Pelkt en su libro Droit lntema­
twnnl Public. Estos autores comienzan por expresar, antes de harer 
un excelente anáhs1s del tema. con razOn, lo siguiente: 

La exclusión. indtscutihle, de los derechos del hombre. del dornm10 reser­
vado a los Estados ha conduCido a nertos autores y a (Jertas Estados a 
proponer la consagración de un deber o de un dere( ho de InJerenCia o de 
intervención humamtaria, en VIrtud del que los Estados o las Orgaruzano­
nes No Gubernamentales (ONG) podrian aportar unn ayuda urgente a las 
poblaciones en estado de rmsena 0 desamparo. Lns mcetiidumbres term1-

8 ldem 
~~ Hc-ned1 ttn Confort!, Ir Pnndpe <ie non lntervenhnn , C'~pitulo XXII. nt Drml lnternn_­

twnal. Btlanet Perspectmes, MnhammeJ BedJHOlll, Redade-ur Gem·r.-1l. Pcdmw-lhteM'P, 
PaiÍt--,lC)q],tnmol,pp -191-492 
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108 HEc'TOR GROS ESPIEIL 

nológicas, la ambigüedad de los objetivos, las dudas de numerosos Esla­
da.._.;; ante los tenmnos {injerencia e intetvención}, que tienen para ellos una 
connotación negativa, han impedido hasta el presente que la noción reciba 
tma ronsagraciónjuridtca mdiscutible. 10 

III 

5 Pero, ¿que fue, en el Derecho Internacional clástco y en la reali­
dad internacional de la época, el pretendido derecho de intervención 
humanitaria? 

La invocación de razones de humanidad fue una de las causales uti­
lizadas para intentar JUStificar jurídicamente una mtervención, ya que 
sin esa invocación la intervención era, en princtpto, tlicita.l 1 

El diccionano de Basdevant, siguiendo a Rougler, define la inter­
venciÓn humanitaria como: "La acción ejercida por un Estado sobre 
un gobierno extranjero con el fin de hacer cesar los tratamientos con­
tranos a la ley de la humamdad que rnflige a particulares, aunque 
ellos sean sus propios nacionales". 12 

La causal humanitaria de la intervención, capaz de transformar, pa­
ra algunos autores pertenecientes a las grandes potencias colonialis­
tas, un acto contrario al Derecho Internacional, en una interferencia 
lícita, nunca fue aceptada universal y unánimemente. 

Este tipo de intervención llamada humanitarm sólo se utilizó para 
proteger intereses económicos, comerciales o estratégicos de las gran­
des potencias de la época, encubiertos o disimulados por pretendidos 
valores humamtarios. 

Nunca se aceptó la hcitud de tal intervención por los que tuVIeron 
que padecerla y Jamás se mejoró la situación de un grupo de seres 
humanos o de un pueblo, en el pasado, como consecuencia de estas 
intervenciones. Arnértca Latina que las sufrió y conoció, con la hipó­
cnta m vocación de las razones de humanidad, las denunció siempre 
La doctrina Drago13 y la evolución de la lucha para la VIgencia del 

10 Nguyen Quoc Dinh, Patrkk Daillier t>t AlainPelkt, Drottlntematwnal Pubhc, 4a ed , 
Pari.s, l 982, pp 424-425 

11 Thomas Opperman, ~lntt>TVention, Bernhdrdt", en EncyclopedtaofPubttc In.ternatlO­
n.alLaw. vol 3, p 233 

!2 Jules Basdevant, Dtciton.natrede [a TeTTTW1.0logte de Drottlntematwnal, Paris, p 349 
13 Oppenheim t>studia la "So-callerl Drago Doctrine", al tratar lo refert>nte a la mter­

vención {op cit, pp 276 y 277, párrafo 135. núm. 6) 
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INTEHV~NCIÓN lfUMANITARIA !'I'J 

prinnp10 de la no Inteivención 14 ronstituyen elinejor ejen1plo históri­
ro de esto 

IV 

6. ¿Cómo se plantea ahora, en el Dere~ho Interna~mnal actual. la 
f'Uestión del deber de no Intervención en lo-s asuntos internos o exter­
nos 15 de los Estados? 

La no mtervenrión continúa stendo un prmc1p10 tundanu_·ntal de De­
recho Intemacwnal. 

Y esto es así tanto ron un f"nf0que general o universal basado en b 
Cart<I de las NaciOnes Unidas. como Pn el Derecho Internanonal regw­
nal, w en lo que nos Interesa, amencann 

"La Igualdad soberana" de torios los 1niernbros de la Organiza nOn 
(artículo 2, párrafo 1), la "proh!bJC!Ón de re~urnr a la amenaza o al uso 
de la tuerza contra la mtegndad terntonal o la mdependen~ia polí­
ti~a de cualquier Estado" (artículo 2, párrato 4) y la proh1b1ción de las 
Nacione>s Unidas de ''intervenir en los asuntos que s.on exdusiVainente 
de la J urisdtf'f'IÓn Interna de los Estados" (nrtkulo 2. párrafo 7), con&­
tituyen "prmdpios" (articulo 2, acáp1te), de los que resulta b 1lintud 
de la Intervención de las Nacione& Unidas en los asunt0s que son ex­
clusiVainente de JUrisdiC"nón Interna de los Estados, y, asunisn1o, la 
zntervennón de un Estado, n de vanos Estado~. en los nsuntos de otr0 

14 Pnstt t lOJllle"IJte dilnhzarf>rno.:; t'-..td f vnhwlntt, t•n ~-''>pt>ll"'l lllt rli<Jltk rlf> la <'Ults._lgi d 

1 lOil (k] pnm 1p1n t'rl la"l VI y Vli ('ullkn m id.'> Panamt'rtldnds {La. Jldb:=m.-1, l (J28, y Mon­

lf"vlrlf'n, l r.1;{31, ~"n ld Confert>nnd dt• Conqnhdar ltlll rlt' ld Pd7 (Bw no" Alrt",.., 1 q;~f,) y 1 tt L1 

CDnh~reur L<t de Bngr¡ld ( 1 f-)4H), t]lW cL-c~horú l<t C'drl.d eh· !.1 OrgdlHZdClOil dt• E.,,..,t..J.dn-.. Anw­

rwano'3 
1 

e-, l..a ('.1rtA. dt· 1-t Llrg~uJU:.l( ¡nr¡ de Jo.-, E'>tdrlo'> Artlf'JJ( diHl~ pro.'>rnh( !.'l. Btkrvt n< IPTJ ( n 

lo'> "a'>tUJtP-.. ttthlllfl,..,n t"'Xterrm,.., f·.'>I~J n t(rt'ttrld <1 d'>UIJ1oM t'X"tt·rr¡n,.., h<t ,..,¡r]n l'lltl(dl!.t 

pn1 Ar<lllgJO Ruu {Recuetl rlE=" Cow s, vnl 1J7, p :-ifi1). p1 n' . lm1t'nt L. dt> 1\n < h<~g<~ ¡, .. ha 
ff'phcddo ('(lii rdL.PTI 'liH' '].lt'XJWllt"tlf Id id1JIHldrtlt'T J( ..J.Il.l h..t df'tll!Jb1rndo 'Jllt 1 X!Slt•Jl dbllll­

fm, t'xtf'rnn">, ptH c¡emJ-Ilu, t'l ret nnotJIJJJ('Jtto rk 1111 lllW'-U GobJt'"rtHJ f' 1 1 ttlaHtPUIIIHt'nto o 

ruptllra dt n1.-lnotws rllplollldttl.t::. eon otro r:: .... tadn t"JJ lo r¡ue, t'IL pntn tptn, <,[(]dE,,.., lado 
eb ÚnH'O JllC7 y "OTl .-t'il de r clfd<'kr rion¡{•s11rO, y, '>1111 IUbdtgo, hcHl t'XI"ltldo ,i(tn .... ¡, tt•n1d 

11vas de- tnf(nrcnctnn a ,..,H r,_.:-.pecto !El DerPcho m te¡ nauonal conlemporaneo M.Hlnri, 
l qHfl pp J1R-13\J) 

JI• r art.1 rif" la l )r.(;.-lTJIZ.1CJil!l dt' E&tddo-. i\mt-rlr ,'IJJitS (dJ tH u lo 1 f,), 1 'c~.rt.l dt· !<1 Urgdm 

?clr lt!Il dt· l lllldad Atw dlld (arlH u lo :j) 
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RECTOR GROS ESPIELL 

u otros Estados Y, como consecuPnda, el necesario respeto de la no 
Intt'rvennón. 17 

La A5amblea General de las Nacwnes Unidas ha declarado, reitera­
da y solemnemente, la madmisibihdad de la intervención y de la inje­
renCia en los asuntos Internos o externos de los Estados. en especial 
en la» resolunones 2131-X:X de 1965 y en la 36/104 de 1981. 

Pero fue en la resoluCión 2625 (XXV], del24 de octubre de 1970, que 
la Asamblea General, en ocastón de veinhcmco aniversano de las Na­
uones Untdas. en la Dedaración Relativa a los Principios de Derecho 
Internanonal Referentes a las Relacwnes Anustosas y a la Coopera­
CIÓn entre los Estados. conforme a la Carta de las Naciones Unidas, 
calrltró c·on1o pnncipio ·· el deber de no mtervención en los asuntos 
relativos a la cotnpetencta nactonal de un Estado, conforme a la Car­
ta" Al detennntai el contentdo de este princtpio, la Asamblea General 
t'stableno que 

Nmgún Estadn o gn1po de Estados tiene el derecho de Intervenir dtrecta o 
indJreC'tame-nte, por nmguna razón. en los asuntos Interiores o exteriores 
df" otro Estado. En consecuenna. no sólo la Intervención armada, sino 
tanünen toda otra tonna de InJerencia o toda amenaza dirigida contra la 
personahdad de un Estado o contra sus elementos políticos, econónncos y 
ntlturales son rontranos al Derecho InternacJOnal. 

Ba~ta le-er este texto para darse cuenta de que tuvo cotno fuente di­
recta in~ artkulos 16 y 17 de la Carta de la OrganiZación de Estados 
A.lTleilrano.:;;;. 

E» te prinr 1p10, a si entendido, ha »ido declarado por la Asamblea Ge­
neral. en la resolución 2625 (XXV], como uno de los "pnncipios funda-
111entales del Derecho Internanonal". 

lntere:<::.a destacar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en la resoluctón dtada ha repudtado la Intervención cualquiera que 
sea la razcin o el motivo Invocado y que la intervención es ilegítima, 

17 H-1y que ~r--ftalar. sm embargo. que la mtervf"DC'tón hum..tmt.an.a stguió ~wndo es.­
lw!t.td~iJ't•r la dr,chinrl., de~pues ck L-1 C.art.a de laF~ Nacwues Unidas y dntes de- que se 
C<lllWllZ.-ird rt hc1bl,u •Id dt>berde inJf'rf"nci.d o intervf'"nctón humanitan.a Véase, por t"Jem­
plo Thomd.., OjJpt'tin.'ln, "lntervenhon", op. ut, T M Frdnky N S Rodley, "Aftcr B.aitgld­
rlt '>h Tlw Ww ni Humamtanan Intc-rvf'"ntlon by rnilitary forces", en Amencan. Journa! 

o[IntemntwnalLau•, vol 67, 1 ~7.1, pp 275-305, y F Erma!'ord, 'Geisf"lhdretung als Hu 
[IL,lJitldrt' Illtt n.t>nt1rm un Ltchte der Un Charta", f"n UmRechf un F'rethett, Festschqftjllr 
F'1 lPCÍI 1ch August Freihe1 r uon der Heydt, 1977 y gran parte de la bthhogrdfia rlt8da en ld 

llo1.-> 1 
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INTERVENCIÓN HtJMANITARTA 

tanto cuando es mdiVidual como cuando es rolectiva, es dec1r hecha 
por un grupo de Estados 

La Corte InternaciOnal de JustiCia ha precisado reiteradaJTiente e1 
carácter no JlHÍdlco, n1era expresión de una polítira de fuerza, de la 
Intervención. 

En 1949 diJO: 

El pretendtdo derecho de mtt:-rvendón no puede ser encarado por ella na 
Corte). stno como la nmnifestactón de una políhca de la fuerza, política que 
en el pasado ha dado lugar a los abusos más graves y que no ene uentra, 
sean cuales tu eran las dlferencms presentes de la orgaruzanón tntemacto­
nal, ningún lugar en el Derecho Internacional 18 

7. Veamos ahora la cuestión en el De-recho InternanonalArnertcano 
La consagración política y JUrídica del principio de no intervención 

tue en Amenca la rulmmae1ón de un largo. constante y protundo 
esfuerzo latmoamericano para lograr por parte de Estados Unidos la 
aceptación conv<>ncwnal, de este prtncipio. Ante la dolorosa experien­
cia de las mtervenciOn<'s armadas de Estados U rudos. especialmente 
en M6c1co, Centroatnérica y el Canbe, hechas casi siempre Invocando 
razones de humanidad, en las cuales nadie creía, y que no eran el ver­
dadero y real fundamento de esas acciones armadas, America Latina 
canaliZó su esfuerzo internacional en el sentido de mtentar el logro del 
respeto político y el acatamiento JUridico del pnncipiO de no mterven­
ctón, por parte de Estados Unidos por mediO de su reconocimlento con­
vencional 

Los esfuerzos lahnoan1eriranos fracasaron durante mucho tiempo 
ante la reiterada oposiCión de los Estados Unidos. En 1928. en la Con­
ferencia de La Habana. no tnunfó el mtento de incluir expresamente 
entre los pnnc1pios del panamencanismo, el de la no inteiVennón. 19 

En 1933, en Montevideo, en el VII Congreso Panamericano, en ("atn­

bw, aunque con algunas reservas de los Estados Unidos, e] principio 
se areptó y se incluyó en d artkulo 8 de la Convención sobre los Dere­
c-hos y Deberes de los Estados. 20 En 1936, en la Conferencia de Con­
solidación de la Paz, en Buenos Aires, el prtncipio de no inteiVención 
se reiteró en un Protocolo Adicional, sin ninguna reserva ya de los Es-

,H cr.J Re.~uetl, 1949, p 35 
1 1 btdtn F'dbf"l~. "Intervenhon", op el(, pp 146 151 
2 '

1 lbvi' pp 152-15:-J 
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HECTOR GROS ESPIELL 

tados Untdos 21 La Conferencia Panan1encana de Luna de 1938 reite­
ró el pnnnpio en la Dedaract<in de Lima 22 

Fmnlmente, en 1948, en la Conferencia de Bogotá, 23 el prlnC1p10 se 
mcluyó en la Carta de OrganiZación de los EstadosAmenranos. Desde 
entonce5 el Rlstema regwnal amencano, el pnn1e'To de los Acuerdos 
Regwnales a que se relíere la Carta de N anones Unidas (capítulo VIII, 
artículos 52-54), reposa en el prinrtpto de la no tntervenctón. 

A este prinnpw se refieren los artkulos 16, 17 y 18 de la Carta de la 
OrganiZaCión 

El pnmero de ellos, de trasrendentalimportancia, en sí nusmo, pero 
también por haber Sido la fuente direda24 de la Dedaración de las Na· 
cwnes Unidas sobre los Pnnrtptos de Derecho Internactonal (Resolu­
nón 2625 XXV), dice 

Ningún E~tado o grupo de Estados tiene el derecho de intervenir, directa o 
indirectamente, y sea cual tuera el motivo, en los asuntos Internos o ex­
tenores de otro Estado. Este pnnctpio excluye no solamente el uso de la 
tuerza armada, 5Íno tarnbtén c ualquierotrd torma de InJerencia que pueda 
atentar contra la persnn .. ,IJtdad del Estado y sus elf"mentos políticos, eco­
nOnw:os y culturalt:>s 

De este articulo fundamental es preciso destacar, por su relactón 
con ln e uestlón de las tnü·nrenciones o Injerencias humanitarias, dos 
Pxtren1of, 

Pnn1ero Que prosrribP la 1ntervennón tanto tndivtdual (de un Es­
tado), rorno de la colechva (un grupo de Estados). La proscnpción de 
la Intervenctñn ro lectiva es adecuada y correcta, ya que la tlicttud 
de una conducta no rambla porque el acto ilícito sea el resultado de la 
conrertac tón de vnnos Estados, en vez de serlo de un único sujeto (un 
Estado) Cm no luego veremos. nada hene que ver la prohibición de 
tntervennón colechva con la he 1tud de acciÓn de la comunJdad mter­
nanonal. JUrídicainentP otgan1Z...1.da, en los casos en que ello sea perti­
nente, según el Derecho lnternacwnal. 

Segundo Que prosri ibe la mteiYención cua]qlllera que fuera el mo· 
two mvoc a do Esta in1portantísrma precistón no fue obra del azar El 
repudio a la tntervennón --en su regulactón normativa en el Dererho 
regwn.:tl- entre 1933 y 1948 llevó a meJorar el texto del artículo 8 de 
la Convenc ion 50bre Derechos y Deberes de los Estados, de forma tal 

-' 1 lbui.IJl' lr"í1 lbl 
..!~ lbtd' pp lh:l lh1 
--' IIJLd Pl' 170 l7tl 
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JNTERVE.Nf'IUN 1 JUMANfl'ARIA 20.{ 

de- prolnbir la mtervención rualqutera que tuera la razón o el motivo 
invorado para llevmla a cabo Es altamente ¡Justratlvo al respecto el 
estudio del proceso de elaboranón de la Carta de la OEA Como se dijo 
expresaruente entonre&. una de las razone& o motivos invocados para 
pretender JUStlÍlC'ar algunas de la& peores y n1ás crueles mtenrencw­
nes. fue];:¡ razón o eltnohvo pretend1dmnente humanitano, el ropaJe de 
la invocanón hutnantt.:uia para cubnr y disfrazar el ejercicio brutal 
de la políhca de tuerza y poder 

V 

8 La adecuada consideración del principiO de no Intenrenoón va 
umda a ]a necesana preri&Ión de lo que es hoy e1 domnuo resenrado de 
los E5tados, tnatcna que supone una correcta r.onceptuahzactón del 
tetua de- la JUrisdirnón interna e, tnduso, de lo r¡_ue signrlica actual­
n1ente la 1de3 de la soherania 

En efecto. la tntervennón e5 1línta cuando hay una IllJerenria exier­
na en una matena r¡ue es del dominiO reservado de los Estados, de la 
JUflsdicf'lón interna de éstos Hay que comenzar recordando que este 
dominio re&ervado, esta junsdicción Interna, sin la expresión de lo 
r¡_ue va quedando momentáneamente como Irredudtble de la sobera­
nia e-statal 

La soberanía no es hoy, no puede ser, en un mundo interdependien­
te y solidano, una Idea absolut", un poder 1lmutado, un ámbito cnsta­
hzado en e-l que cada Ec;tado es on1mpotente 

No, la soberarúa. expresión del pnnc1p10 de la 1gualdad soberana de 
los Estados, es una expresión que cahflca el poder estatal, que se ejer­
re de afuerdo con el Derecho InternaciOnal y, en lo perhnente, ron el 
De-rerho Interno, en un 8mbito esparia] predete-rminado Es la mani­
festación de la competenria del Estado Un Estado es soberano baJo el 
Dei echo y de acuerdo con lo que dispone el Derer:ho InternacionaL 

El concepto de domtnto reservado, el áinbtto de laJUrisdtrnón inter­
na. no es absoluto e Invanable Es, por el contrario. esencialmente re~ 
lativo y camb1ant e 

La extensión del dmn1nio reservado y la detenninación de las tnate­
rias que son o no propias a laJuns.diC'Ción Interna, varía con las exi­
genCia& de la evolución histórica, de acuerdo con lo que resulta del 
Derecho Internarional 

La Idea artual de lo que es la coniUnidad mternaC'lonal. el aumento 
constante de la& materias --cuya regulación es vital para la v1da de la 
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204 HÉC1DR GROS ESPIELL 

humanidad en su conJunto- y el cambio de las ideas respecto de las 
cuales son las cuestwnes que no pueden estar reservadas exclusiva ni 
esenctalmente a la Jurisdicción intema de los Estados, ha llevado y 
segurrá llevando en el futuro al Derocho Intemaf'ional a ser competen­
teya regular asuntos que en una epoca antenor estaban en el dolllimo 
reservado a ]os Estados 

La Jurisprudencia internacional descartó desde muy temprano la 
doctrina del dommio reservado parnature Ya en su Opimón Consulti­
va número 4, del 7 de febrero de 1923, la Corte Permanente deJushc1a 
Intemadonal asiiniló el dormnw reservado a la noción de competen­
cia, dependiente del Derecho InternacwnaJ.2" 

La Corte InternaciOnal de JustiCia ha mantemdo y desarrollado esta 
misma tesis 2G 

VI 

9 Hoy día es discutible que la materia de los Derechos Humanos no 
es un tema pertenef'iente al domrnio reservado de los Estados 

Esta ahrmacu)n es compartida prácticamente por la unanirrndad de 
la doctrmal7 y por la JUnsprudencia de la Corte Internacional de Jus­
ti<'Ia,28 de la Corte Europea de Derechos Humanos y de la Corte Inte­
ramerir:ana de Derechos Humanos. :¿q 

24 Eduauio Juuém z dt" AH·c-haga, op clt., p 13g 
'J~, C P J l , Décrets de Nnttonattté en la Tumsre et au Maroc, ::.erie B, núm. 4, pp 23-24 
2 r' C 1 J , Asunto lntf"rhandrl, Recuett. 1959, p 24, Asunto Nattl"bohm, Recuetl. 1955, 

pp 20-21, Abunto Dnnt df' Pabs<.tge t"Il Terntmre lndten, Recuetl, 19ü0, p 33 
:!7 Eduardo, Ftrnenez (le Aréch.nga 'l•;l Dc:rf cho lntemacmnal Contemporáneo", op ctt , 

p 139, Hhtor Urob Espwll. 'l_..oq Derechos Htlffi.l.Tlüb y la .Junsdicc-ión In tema de los Es­
taJns", t>n Estudtos sobre DeJechos Humanos, Iw~htutu lntt"ramertcano de Dert:'chos Hu­
manos, Edtton.1l Junrltca V~"""nf"7nlatLd C:aral"'t:,., 1985, p ~4. "Las Naciones UI!idas y los 
Df'"Tt'l hos Tiumanos , f'tl Estudtos sobre Derechas Humanos, H, Madnd, 1988, pp 26, 52 

y 57, Nguye-n Quoc Dnth, Patm·k Datlhery Alant Pellf't, Drott lnternatwnal Pubhc, 4a e-d , 
p .l.TÍb, 1 ~S)2, p 124, Juan Antomo C arnllo Salcedo, Sobe rama riel Estado y Derecha Inter­

n.aciDnal, Madnd 
2A Solll <' la JUil.'''prutlenda tlt' la Cork Inte-rnacional de Jusb.c1a y los Derechos Huffid­

noq, vt'anse- lat-o SL·nteucil'is y opmtoneb consultivas anotadas en mi e-studio ya señalado 
'Las Na clone-~ Unida:, y los Derechos Humano~," op ctt, pp 52, 53 y 54 y lajuri.spn.Iden­

f'ld y doC"tritta allí dtadd 
2q HCC'IorGros Espidl, "La Convenhon Amérkame et 1.:~ Convt>ntlonEuropéene des Drnits 

de- 1'1--Iomme-, Analy:,e Comparahve-", Acadf>rnie ci.f'" Drmt Intt:'rnational, Recuetl des Cours, 
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INTEH.VENCIÓN HUMANITARIA 205 

PelO, además, la no pertenencia de la materia relativa de los Dere­
chos Humanos al dommio reservado es una realidad política, que re­
sulta de la práctica de las. NaciOnes Unidas y que s.ólo en alguna aislada 
ocasión se pretende desconocer por un Estado solitario 

VII 

lO As.entadas todas las premisas es posible pasar a los puntos cen­
trales que deseamos tratar 

En primer lugar, responder a la cuestión de SI, en el estado actual 
del Derecho Internacional y de la realidad política de nuestros tiem­
pos, es posible considerar que existe, para los mdivtduos y para los 
pueblos, un derecho a la asistencia humanitana 

Pensrunos que hoy es correcto, pero, además. 1neludible y necesa­
rio, dar una respuesta afrrmahva a esta pregunta 

Es cierto que este derecho no ha sido aún regulado convencional­
mente Pero no es Inenos cierto que al igual que en el caso de otros 
nuevos derechos, 3 u esto no es a prion un un pedimento para su exis­
tenCia conceptual. st ello es posible en el marco del actual Derecho 
Internacional y sí resulta de la COilJUnC'ión. de la confluencia, de otros 
derechos ya consagrados 31 

Es derto que no ha sido reconocido todavía, de una manera formal 
y expresa. como un derecho hwnano,32 pero no es menos cierto que, 
consecuencia de una necesidad hU111Q11.a33 esencial, son cada vez ma­
yores las referennas que a el se hacen en las resoluciones de los orga­
n1smos intemacwnales, en la practica internacmnal y en la doctrina .H 

tomo 21H, 1989, 6, pdrrafo 18, p l Y2, La ConvenctonAmencanay la Convenctón Europea 
de Derechos Humanos, Anáhsts Comparattt'O, Editorial Juñrlica de C'hile, Santiago, l9q l. 
parrato 18, p 2H 

~n Héctt1rüros Esp1ell, "LAlS Nuevo~ Dert"chos Humano'3", Estudros sobre Derechos Hu· 
manos, J, op ctt, p 12, con la hibllogrdfid pf"rtinente 

31 Jbrd., "El Df"recho dl Df"sarrollo", Esfudtos sobre Derechos Humanos, l, op crt., p 187 
32 J Patrnogtcy B .JakovilJeVtc, JntemattonalHumamtanan Law tn the Contemporary 

Wor!d. IIHL. San Remo, 1991. p 45 
33 Unf"sco, "Réumun d'Expcrts sur les Droits de I'Homme et les Bt>soins Humaine~". 

55-78/Conf 630/13 
3 -l Hosko JakuvilJeVJC', 'The RlghtofHumanitandn.ARststance, IL-galA.5pt<cts", enlnter­

natwnalRemewoftlre RedCross, ICRC, Ginebra. septiembre-octubre 1987. pp 469-484, 
,J Patrnogtc drtd BoskoJakovtljevk, ProtectionofHumanBerng rnDr.sasterSttuation, In­
teniatwndl Inshtute ofHurnamt.anan Ld.w, Jq89. 
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Al igu~l que otros derechos que han ido surgiendo en los últlJilos 
años, aparecidos con1o rPsultado de la proyeruónJurídica de nuevas 
necesidades hutnanas, que van eXIgiendo protecCión y regulación nor­
nlahva. en el deverur inextmgu1ble, s1emprf" renovado y cambiante de 
la histona. este derecho a la asistencia o a la proteC'ción humarutaria 
debe considerarse como un de-recho existente. aunque en estado na­
nente ~r, 

11 Este deu·d1.o a la asistencia o a la protección hurnanitana es un 
nuevo dere-cho, un dererho de la tercera generanón, un derecho tu n­
dado esennaln1ente- en la solidaridad humana, que por sus caracteres 
tiene una ineludible vocación comunltana. 

En cuanto derecho de la tercera generanón -y como todos estos 
derecho~ sttrg1dos en los últimos años por las exigencias de bs nuevas 
n~estdades hu1uanas, por eJeruplo el derecho a la hbre detf"nnuia­
ción, el derecho al desarrollo, el derecho a la paz, el derecho al patn­
monin común de la humamdad y el derecho del medw ambiente- es 
un derPdJO a Ll vez mdlvldual y colecllvo Es denr, que sus titulares 
son, sunultñnea¡nente, los Individuos, los seres hu111anos y los pue­
blos En cuanto derecho colerhvo. su:'> titulares pueden llegar a :'>er no 
sOlo pueblos s1no otras entidades colectlvas 

La ahnnacH"1n de la exi~tencia de estos nuevos derechos reposa en el 
nec esnno reronocnntento de que los otros dere('hos, los de la primera 
y de la segunda generacwn y .J. reconocidos y regulados convencional­
tnente, subs1~ten, v1ven y deben contmuar siendo respetados y garan­
tiZados 

Del rmsmo modo que )oH dererhos nviles y políticos y los derechos 
eronnl111CO&, ~octales y culturales son interdependientes e tntercondi­
nonados entre si, los nuevos derechos, y, por tanto, el derecho a la 
asl~tf"nna y a la protecnOn hu1nanítana, es tnterdependiente y está 
tntf"n ondinonado e on el reconocun¡ento, la protección y la reahdad de 
todos los demás derechos. 

12. El 1 econocmuento del derecho a la asistencia o a la protección 
huinanltana, implica la aceptanón de que este derecho, como todos 
los deni.is Dererhos Humanos, debe ser garantizado y salvaguardado 
por el Derecho Interno y por el Derecho InternaciOnal, y que los proce­
dtnuentos y tormas para alcanzar tal garantía y tal protección interna-

'' Erlll.lnlo.Jmwnezdt Art't hrl.~d El l)I-'Tt'(hnlnterna.('!OildlContemporáneo", op crt, 

1' 1<¡ 
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nonales, en el an1bito universal o en el <imblto regmnal, no son viola­
tonos del pnncipio de no Intervención y no afectan ni lesionan lo que 
es el dmmnio reserv;:¡do, siempre que se realicen en el respeto escru­
puloso del D~recho lnternacwnal, tal como hoy es en el Derecho de 
Gentes 

13 La existencia de este derecho nnphca necesanamente el recono­
cinuento de deberes C'orrelahvos 

Los Derechos Humanos, en cuanto resultan de una relaciónjuridi­
('a que une a dos o más sujetos traen como consecuenCia la eXIstencia 
de deberes correlativos 3& 

De estos deberes no sólo son titulares los otros seres humanos, que 
deben re~petar el dereC'ho a la asistencia humanttana de todos los 
otro& hornbres, Sino el Estado en que VIven los titulares del deref'ho. 
los terceros Estados y la comumdad internac10naL 

Naturahuente el derecho a la asistencia humanitana. como todo de­
rerho "está hmitado por los derechos de los demás, por la segundad de 
todos y por las JUsi as e-xigencias del b1en común. en esas sonedades 
den1ocr<itkas'', para usar la feliz expresión del artículo 32 de la Con­
vención A1nencana de Derechos Humanos. 

El derecho a la asJstenrJa humarútana sólo se comprende aderua­
dament~ si se tiene en cuenta que los titulares de este derecho, henen, 
a su \'<'Z, deberes para con la familia, la comurúdad y la humamdad 
(.:utículo 29 de la Dedaranón Universal de Derechos Humanos, Pre<im­
bulo de la DedaraCión Arnencana de Derechos Humanos. artículos 32 
de la ConvendónAiuencanay 27 de la ConvenciónAfncana sobre De­
rerhos Hun1anos} 

Es preciso recordar a este respecto que la correlación de de-rechos y 
deberes no supone que la existe-ncia y el reronocimiento de un derecho 
está condirtonado al cun1phmiento prevm de los deberes hacia la fami­
ha y a la e ornunidad El derecho a la asistencia humanitaria de todos 
los seres hu1nanos, en consecuenCia, no depende, en su existencia. de 
que sus titulares concretos y específicos hayan demostrado que han 
cuinplido los deberes que. ron1o hombres, tienen con respecto a las 
otras personas, ;:¡ la fan1ilia y a la humanidad. 

" 6 IIi'dor Cros Es.pwll, "Dt>wchos y Debere..., 1 Iumano~". ~"'U EstudiOs, op. ctl, IJ, p 321 

Rrne Cassin, "De Id plaf't· t.=utr- dtlX devmr<> rle l'tnd!VIdu dans la OFclaratJOn Universf"ilf" 
r]t'...,lJwJt.s dt" 1 Homrm", ,",.Jélanges en l'Honneurde Georges Scelle Irt>nf'"-Erica A Daf"S, 
u~::. Deberes de todas las Personas respecta de la Comunidad y las ltmrtactones de los 
Derechos 1/ Libertades Humnnos según el artfculo 29 de l11. Dec/nracLOn UnUJe1sat Nac1o 
rwo., l lrJJd.-~ .... 1 'l'lO 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



HÉCTOR GROS ESPIELL 

14. El derecho a la asistencia humanitana es, como ya mdicamos. 
un nuevo derecho, un derecho de la terrera generación, IndiVIdual y 
ro lectivo 

Esto sigmíica que, nac1do de las nuevas neces1dades humanas, en 
función de las ('aracterísticas aduales de las sociedades nacionales. 
de la cornurudad 1ntemacwnal. de la humanidad, de la situación eco­
nómiCa y socta] del mundo y de lo que el Derecho y la Ética son, tiene 
que ser concebido y aphcado en todas sus consecuencias como un de­
rerho que es, snnultáneamente, individual y colectivo 

Hoy ya no se duda de que un derecho pueda ser a la vez individual y 
colectivo. es def'lr, que sus titulares puedan ser seres humanos, indi­
vidualmente ronsiderados, y SUJetos de derecho de carácter colectivo 

Oponer los dercr hos IndiVIduales a los rolertivos, romo dos tipos de 
derechos que no pueden conjugarsE" en un nuevo derecho, del quepo­
drán ser titulares diíerentes st~do5 de derecho. constituye un "falso 
dilema". pnra usar la expresión de J ean Rlvero 37 

Del derecho a la asistenda h11manitaria. Indwidual y colechva. son 
titulares todos los seres hun1anos y todos los pueblos. 

15 ¿Qué es lo que constituye el obJeto de este derecho cuando se 
hp1hca" 

El objeto del derecho es la facultad de pedir asistencia hurnanita­
na. a tener acc:eso y a recibir asistenCia Y ese derecho genera el deber 
de, en elinarro y c-on las lnnitanones de las posibthdades Jurídicas y 
1naten.1les. bnndar esa as1stenc1a y no tmpedn n1 obstarulizar su su­
nunistro 

Del ml'smo modo que el derecho es mrliVIdual y colectivo. el deber 
correlativo es e:tlgible a todos los seres hurnanos, al Estado y a la co­
Inurudad lnterndcional 

Es un derec-ho que nare ru ... 1.ndo la as1stenna lnnnanitaria es nece­
sana, unpresnndible, con1o cons-ecuencia de una sttuación generada 
por graves desastres naturales (tenemotos, maretnotos, huracanes, 
tnundanones, seqtnas, etcetera). por el hambre y las epidemias y las 
catástrofes resultantes de situaciOnes generadas en construrcwnes o 
en obras rf'ahzadas por el hmnbre (ruptuta de d1ques, accidentes en 
cenhales nucleares. etcetera). 

·7 ,Ju..,1mn, Jm¡(•n\Z dt· 1\rt-"{ ha.gc~, Una Nueua Tnnchera, A René C&sqJn, Montt"vtdeo, 

1 • l7'~. ,JL dii Rtvt·ro, Sur le Drotl au Del•eloppemenr, 1 lw·sC'o, Do< 55/78, Cnnt 6~0 :,up 
2 f IPI tor Gro~ E..,pwll, l..ü:o. Nllf'V,l.., Dt~r~"< hn..¡ Humanos , ~"""11 Estudtos, op ctf , 1, pp 12 

y 1 Tf 
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INrERVENCIÓN HUMANITARIA 

VIII 

16. El derecho a la asistencia humanitarla, al generar el deber co­
rrelativo de no Impedir d1cha as1stencta y de, respetando el Derecho 
InternaciOnal y las posibilidades materiales, prestar, surrnmstrar o 
contnbuir a brmdar esa asistencta, está en el fundamento de la lidtud 
jurídica de una acción humamtarla que, en lo que nos interesa. y sin 
peljuicio de lo que resulta de la adividad interna del Estado concerní· 
do, ha de ser una acción intemacwnal 

Pero esta acción no puede constituu una Intervención ilícita, una 
iny?rencia indebida en los asuntos Internos, y no puede realizarse stn 
d consentimiento del Estado, haya o no s1do sohcitada por su Gobierno. 

Luego volvereinos sobre estos extremos, analizándolos en función 
de la JUrisprudencia de la Corte InternaciOnal de Justicia, de las reso­
lunones de la Asamblea General y del ConsejO de Seguridad y de las 
declaraciOnes del Secretario de las Nacwnes Umdas 

17. El reconocmuento del derecho de asistencia humamtana no ge­
nera correlativamente un derecho, y mucho menos un deber, de In­
tervención por razones humanitarias, del que podrían ser htulares 
terceros Estados actuando IndiVIdual o colechvéllllente. 

Sostengo ürmemente la ex~stencia de un derecho humano y colecti­
vo a la asistencia humarútaria. Pero este derecho no genera el naci­
miento de un derecho correlativo. ni de un deber de terceros Estados, 
a tener una InJerencia o una Intervennón al respecto 

Afirmar, en esos terminas, la existencm de un derecho y de un de­
ber es, ademas de Incurrir en un gran error JUrídico y conceptual. 
v1olar el verdadero, actual y válido prmcip10 de la no mtervencion, 
entendido en su verdadero y actual sentido y ha<'er pos1ble, con la 
Invocación de razones de hun1anidad, que todos los Estados, pero en 
los hechos solamente los más poderosos, intervengan en los asuntos 
de otros Estados, <'Uando deseen y en la tormay con los procedim1en· 
tos que quieran. 

Arrlénca Latma hene una dolorosa experiencia de las 1ntervenrwnes 
que se pretendieron JUstificar con la invocación de Inotivos de huma­
nidad. La n1tervenctón humanitana, que se qutso presentar romo una 
fonna lídta de Intervenc-ión, fue siempre repudtada por Anu~nca L<lti­
na Ainenca rechazó y condenó, rechaza y rondena, la intervención 
sea cual fuere el m.otmo, con1o dice, con tuerza htstónra, el arhrulo 16 
de la Carta de la Organizanón de los Estados Amencanos 
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HÉCTOR GROS ESPIELL 

Pero esto no sigmlica negar la necesidad, el rrnperativo, de afirmar la 
ex1stenna de un deber de acción hutnanitana, a cargo de la comuni­
dad internacional, JUrídicamente organiZada. 

Al derecho a la asistenna hun1an1tana corresponde el deber de ac­
ción hun1anltana, expresión de la ineludible cooperación y solidari­
dad mternadonal en los momentos que vive la humamdad 

Pero el htular de e5te deber y de este derecho no son los Estados 
Individual y colectivamente considerados. Sólo la comunidad inter­
naoonal, JUrídicarnente organiZada, con base en el Derecho Interna­
ciOnal. al 1nargen de toda intervención o injerencia ilegítima, puede 
ejercer este deber e invocar este derecho. 

18. Este deber de acdón humanitaria, para responder al derecho a 
la asistencia humanitaria, es exigible e irrenunciable 

Si no se eJerre, s1 hay una Inacción inJushficada, se podrán extraer 
de esta onus.Ión, aplicando los pnnripios generales del Derecho, todas 
las ronseruennas necesartas 

19 Sm el reronorimiento del dererho y del deber de acción humani­
taria, la afinnación de que existrria un derecho a la aslstenda huma­
nlt.ana, seria algo que careceria de toda trascendencia o proyección 
jurídKa y práchcn En efecto, afrrmar la existencia de un derecho a 
renbrr asistencia huinanttana y no extraer de ello la consecuencta de 
que tal derecho puede generar el deber -----<IUe es. a su vez. un derecho­
de bnndar esa asistenCia, en el marco de sus posibilidades jurídicas 
lkitas s.egún el Derecho. seria Inaceptable. lógica y racionalmente 
Inadmisible. S1 hay un derecho a la asistencia humanitaria tiene que 
haber. es preciso que haya, la respuesta a ese derecho. para que exista 
la posibilidad real y verdadera de renbir la asistencia a la que se hene 
derecho. 

20 Para que este derecho pueda llevar a cabo una acción humani­
tana -expresión de un de-ber fundado en razones de la cooperación y 
sohdaridad, consustannados con los fundamentos éticos, JUrídicos 
y polihros de la comunidad mternacwnal-, manifestado en la obliga­
nOn de actuar para prestar asistencm humanitana, pueda ser lícito y 
admisible. debe respetar estrictamente el Dererho Internacional con­
teinporáneo, y. como consecuencia, no consilturr una Intervención o 
una InJerencia llegítrma. 

21 ¿En que consiste, cómo se manillesta, este respeto del Derecho 
Internacional? 

Más allá de algunas afirmaciOnes hechas en algún sector núnorita­
no de la doctnna, la actual práctica mtemacwnal ha fijado claramen-
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INTERVENCION HUMANITARIA 211 

te el marco de las pos1bllidades lícitas, según el Derecho de Gentes, 
de la arción humamtaria para responder al derecho de asistencm hu­
Inanitaria. 

Esta aC'rión debe, en prnner lugar. constituir "una ayuda estncta­
mente humarutana",38 es decrr, que no debe responder a otras razones o 
mohvos y no ha de eJercerse por n1ed1o de métodos o procedmuentos 
mc-ompatibles con esa naturaleza Naturalmente, para que se respete 
ese carácter humanitano, debe prodigarse sin discriminación39 a to­
dos los titulares del derecho a la asistencia humanitana. 

Esta acción, es deCir, la asistencia humanitana, debe fundarse en el 
respeto del principiO de la ¡gua! dad soberana de los Estados. 40 ser pe­
dida o consentida por éstos, 41 hecha con respeto a los principiOs de 
humanidad, neutralidad e imparcwlidad. de manera tal que la sobera-

'3" C I .J , Recuetl. l!J86, Mtlttary and Parromhtary Acftvtttes m and agamsf Ntcaragua. 
N1car dP:llcl v liSA. Sf'nttrlcicl Uel27 de JUnto dr-- 1 !!86, pp 124-12S 

3 '"~ e I ,J , Rect1etl. 1 w;:s, op ctf , pp 124-125 
10 Con r.a.zñn hd J1ch\l Boutros Boutros Ghali "La pterre angulatre de l'edifice est et 

dozt demeure1 L'État et le respect de sa souveratneté et de son rntégn.té constttue des con· 
dtttons de touf progres mternatlonal La souve1a111eté absolue et excluswe n 'esl cepenclan[ 
plus de mi.Se st la prat¡que a)amai.S égalé la théone C'e~t aux dmgeants polttlques qu'rl 
apparlrenf matntenant de comprenddre cetre evolutton et de trow•e¡ un équttLbre entre la 
nécesstié d'asurer au rmeux la dtredron des alfmres mté1 teures, d'une part, et de l'aulre 
les ex¡gences d'w1 monde toujours plus tnterdependant. Le commerce, les commumcal!ons 
et les menaces sur l'envrronnement ne connatssent pas lesjrontteres admtm~tratmes, ce· 
lles-ct n en crrconscnvent pas morns 1 es pace oU les mdtvtdw; vtven1, dans sa plus g¡ande 
part. leur vte economtque, polttrqLLe et sooale. L'ONU n 'a pasferme ses portes JI reste que 
st chacun des groupes eihnr.qLLes, relrgteux ou lrngwstrques pretendatt au statut d'Ét.af la 
frngmentatton ne connaftrr::nt plus de ltmtte ef la pwx, la sécunté et le prognE-s economrque 
pour tou.s d.evtendrment t04JOW ~plus dúfictles a assurer" 

Y ha a.grf"gado con palabras !'f'rkras "Il n'estpas dtt que natronahsrne el mternuttona 
ltsme constttu.ent des tend.ances opposées qw dmvent meludablement se porie1 muiuelle­
ment a lettrs pmnts extrémes La mondta.li.Satton de la vre contemporwne extge at'Wlf tout, 
pour rester salubre, que les !dentttés ~otent soUdemente etabUes et l'exerctce des ltbertesfon­
dcunentaux assuré La souverarneté, l'rntégnfe terntonale ef l'tndependr.rnce ríes Elats 
rl.ans le cadre du sysfeme mtemattanal extstant et le pnnctpe de l'autodetermlnatton des 
peuples, pnnctpes parmt les plus précteux et tmportartts qur sotent, ne deuron(jamai.S se 
t10uver en oppostfton ii l'at'eTltr. Le respecf des pn.ncrpes démocrattques ó: tous les ntveaux 
de l'enttte socta!e --colectrvttes, ÉtfltS, corrununauté des États- est esentteL Le devorr qw 
nou.s tncombe en l'ocurrence est de matntemr l'tnfegnte de chacune de ces composanles, 
fout en asswrmt la cohésron de t.-Jutes", 

41 Boutrus Buutrot-. Ghdh, Agendapour la Pau:, op ctt., p l~l 
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212 HÉC'TOR GROS ESPIELL 

nía. la mtegridad territonal y la unidad nacional no sean violadas o 
afectadas 42 

Estos cntenos, que cmnc1den con los expresados por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, concuerdan tamb1en con los expues­
tos por el Presidente del ConseJO de Seguridad, hablando en nombre 
de este, el 26 de febrero de 1993.43 

Son. asirrusmo, los cnterios recog¡dos en la ex<'eiente "Guía de Jos 
pnnCipms relativo» al derecho de asistencm hurnamtana", adoptada 
por el Con::.eJO del Instituto Intemac1onal de Derecho Humanitario, en 
San Remo, en septiembre de 1992 14 

12 Tndo<> t>..,t(1<> (rt1t>nos, qut' comparUmn~'> sm re-servas, ¡.,e encuentran en el siguiente 
parr~1to dt" la Agendapour taPa IX "Dans de tettes sttuattons de cnse interne, !'ONU devra 
tespecter la souveratrwfe de !'État concerné, at)tí dljféremment ne seratt pas coriforme a 
l'mterpretatton retenw" par les États Mernbtes lorsqu 'ds on nccepté les prmctpes de la 
Charte L 'Q¡ gantsatton dott tou)ours vedler Ct respecter ('équtltbre s01gneusemente négocté 
ries pnnctpes dtrecteurs annexes a la résotutton 46/ 182 de l'Assemb!é Générale, en. date 

du 1 9 decembre 1 991 Ces pnnctpes souhgnent notamment que I'atde humanitcure d.oit 
e!refow ntP canfor 1Tit"ment aux pnnctpes d'humaruté, de neutrahté et d'urrpartt.alité, que la 
~ouverametf>, lmtégnté terntot tale ef t'umté naftonale des Éstats doiuent etre pletnement 
respectees en conformtté nvec la Charte des Nattons Unies et que, dans ce contexte, l'atde 
humam1mre rier>rmt €'t1 efourn.te avec le consentement du pays touché et, en pnnctpe, sur 
!r'I base d'an appe! de ce pays Ils mettent égalemen1 t'accent sur la responsabtb.té qu'a 
chrtque État df> prendre som des vtcfunes de stl.uattons d'urgence se produisWlt sur son. 

tf>r r ttoue mnst que sur la nécPsstté d'assurer l'acces aux personnes qul ont besom d'une 
utrie humumtatre. Compfe tenu de ces pnnctpes, tejmt qu'un gouvernement demande 
une tnfer uentíon de !'ONU ou y donne son consentement ne constitueratt pas une attemte a 
In soul'ermnefé de l'Éfat concerne, m ne sermt contratre au paragraphe 7 de t'arttcle 2 
d.e la Chru te qw se rapporle aux qffmres relevant essenttetlement de la compétence natto­
nate des États" 

1' Dl]O el Ptt-'Sltif'"nte del ('on~qo 'Le Consetl de sécurtté apoursutvt l'examen du rap­
pm t duSf>crerau e Général tnftfulé Agendapour !a Pmx (S/241 1 1). Le Consettde sécunté 
accuet11e Jaoorablemenf tes observattons con tenues dans t'Agenda pour la patx au su)et 
de l'olSSLStan.ce humanttrure et de ses rapports auec te retabhssement de lapau:. le maln· 

ttPn rie !a pau: et la conso!tdatton de la pmx, notamment !es obseroattonsformulées dan.s 
le~ pat agt(lphes 29, 40 et 56 a 59 H note que, dans certams cas parttculrers, d peut y 
,·wou rm ltert érrml qw e.uste entre les besotns crittques d'asststance humamtatre et les 
merwc.:>s n la pmx el a la securité tn1emattona1es A cet égard, le Consed de sécunté note 
1 opuuon du Sec1 étmre Génera! se ton 1aquelle une asstsfan.ce humamtau-e consentte de 

ju('on unpmltnle pourratt revettr une tmportance détermtnante pour ta dtplomatte prét-en­
lwe" 

't Es rwl e~dno de~tdcd.r Id troportancla, prt::dslón y correcta ieMs de e"Sta Guia, que 
re t1 ndrt al rkr,...l ht) .~ Id asistt'ncla humamtaria, para rt'guldrlo adt>CUddamente, no invo­
cn ui mlt'ttt..> fundar mn¡¿:ún dt"rt>cho de mtervendón o un deber de injerencia 
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INTERVENCIÓN HlJMANITARIA 

ese carácter humanitano, debe prodigarse s1n dtscriminactón39 a to­
dos los titulares del derecho a la asistencia humamtaria. 

Esta acción. es decir, la asistencia humanitaria. debe fundarse en el 
respeto del pnnc1p10 de la igualdad soberana de los Estados, 4° ser pe· 
dida o c-onsentida por éstos,41 hecha con respeto a los princtpms de 
hwnanidad, neutralidad e imparcial!dad, de manera tal que la sobera · 
nía, la mtegndad territolial y la unidad nacional no sean VIolada>. o 
afectadas 42 

Estos cnterios, que coinciden con los expresados por el Secretario 
General de las Naciones Unidas. concuerdan tarnbtén con los expues­
tos por el Pres1dente del Consejo de Segundad, hablando en nombre 
de este, el 26 de febrero de 1993.43 

Son, asrmismo, los criterios recogidos en la excelente "Guía de los 
prmcipios relativos al derecho de aslstenna humamtaria", adoptada 

4" DiJo t>l Santo Padre "E~ te dmpho recorndo por t>l f"scenano mterndf'tonal, ya ha­
didonal en el marco de nuestro encuentro anual, ha puesto de- rf"hevc sobre todo quf" 
el nüdeo del mismo de la vida mterna!'tonal no lo ruustituyf"n tanto lns Estados !'llanto el 
hombre Comprendt>mos aqtn que se trata, sin duda, de una dt> las evolucione~ más sig­
ntikativas del Dert>('ho de Gente:::. eii el curso del siglo XX El rt"lkvr que se daclld pt"r<>ona 
es la base de lo qut> se llama 'DereC'ho Humanrtano' Extskn mtereses 4_Ut' trascienrlen 
lo~ Estados son los interest::~ de- la persona hutndnay sus de1echo~ Hoy como ayer, de:::.­
graciadamente, el homhrf" y sus necestdadf"s están amend.Zados, a pesar de los ft>xtos 
má~ o mf"nos apremiantes tlel Dert>C'ho Internactondl, hasta d punto tle quf" un c-oncepto 
nut>vo se ha irnpue&to durdntf" estos últunos TTlf"Sf"'> el de 'inJerencia humanitaria' E:::.ta 
exprestón hcibla a las clar.c~.s 5obre rl est.drln df" precatif•dad del hombre y rle las Ml{ tedd 
drs c¡ue éste hd constitmdo Tuve opurturudad df' pronunchlnne sobrt> t"St<" te-md Lit: ld 
aststenc.ia hunldnttaria durn.nte mi vi~itd d la Orgamzación de ld~ Nac-tOfl(S Unidas para 
la Agncultura y la Alimentacifm fFAO), t"l5 df" dtdembre del año pasado Una vez que ~e 
han m tentado todas las postbllidddt>s ofreetdas poi las negoctaciOnes dtplom.dtwas y los 
pr<'Cf"sos F"stablecidos pur ld~ convf"nr-tnnes y ld~ urgdnizadonl·s intenlcl<..H.mdle-s y que. a 
pt"sar dr dlo, las pnbladone~ corrt"n el riesgo de ~ucurnbir a cau.s.a Je lo~ dtdquf"s rk un 
;:¡grt><>nr injusto, los Estddos ya no tient"n f"l dere<'ho a la mditerellcld' Pdre-cf" mas bif"n 
que su deber e~ el de dt>sarmar a ese- agre-sor, '>1 todos los otros me-dws sr han mostrad u 
mt'ftcd('e"S Los pnnCipios de la .!>Obe-rania de los Estados y df" la no injereHCld en su<> asun­
to<> Internos --que cnnservan todu su valor-- no put>rlrn, Slll enÜMrgo, C'onsttttnr uua 
pantalla detrás dt> la ('Ual se tortnra y se dSf'sma Potque de e::-.o se- trata precisameutt' 
Desde luego, los JUnstas deberan segmr f"Stuclidndo esa rt"dhdad nuFVil y ,;¡flllar ~u:::.línn 
tes De cualqukr forma, cotno ld Sdntd Sc-cic- 'iUe]e tecrJrddr frf"cuf"ntf'Illi nte eu lcl~ tnb 
tdiKld:::. tnternacwna!f"s en las que lJ"lrbctpd, la org.=miz¡¡dón dt: ld~ -.oclt'"dddt>s q,o]o twue 
~enttdo ~~se- hd('f" rk la (hmensiónhumdild su prt>orup.loón C't"Iltrdl, e-n un mundn he-cho 
por el hombre y hecho para t"l hombre" {L'Osservatore Romano, núm 4, 22 de Ptlt'ro de-

1993. p 8) 
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21 1 RECTOR GROS ESPIELL 

e ha asistencia, de graves conflictos béhcos internos y de beligerancia 
entre grupos o faccwnes enfrentadas. la forma de dec1d1r la acción hu­
nianitana y la manera y los procedimientos de llevarla a cabo, todo lo 
cual pue-de ser sumrunente dificiL 

Pero e~ias. d1hcultades no pueden hacer que no &e dé la respuesta al 
derecho a la asistencia humamtaria Dependerá de la sabtduría y fine­
za política y jurídica de los órganos competentes de la comumdad in­
ternanonal, l.:t forma de acción que se ha de emprender o se ha de 
autonzar 

23 Esta acctón nunca podrá ser el resultado de la voluntad de un 
Estado o de un grupo de Estados fuera del marro de las competennas 
de los organismos internacionales y del ej ercic10 líCJto de atnbuciones 
permthdas por el Derecho Intemacional. 

Porlrn ser llevada a cabo dirertamente por los organismos mtema­
nonaleb rornpetentes o por uno o varios Estados, pero en este caso 
con base -y ron necesano fundan1ento- en una habilitación dada 
por un orgarusmo mtemacional competente, según el Derecho Inter­
nacional. 

Habrá de ser siempre, para ser jurídicamente linta, huinanamente 
cterta y éticamente acePtable, resultado de una acctón ajustada al De­
recho de Gentes. 

24 Hoy es 1neludtble el reconocimiento del derecho a la asistencia 
humamtaria Y a este derecho debe corresponder, para que su exis­
tenCia tenga sentido, la afirmación de que hay un deber de asistir 
-que es también un derecho-, tundado en razones humanitanas, a 
rarg;o de la romunidad Internacional. en el marco regulado por el ac­
tual Derecho Internartonal. 

La forma y los procedimientos de acuerdo ron los cuales se ha de 
ej er < er el deber ~y el derecho- de prestar asistencia humamtaria 
han de evolucionar como consecuencia del mmnento que vive la reali­
dad mternanonal y de las extgenc1as del progreso. Pero este proceso 
.J.bierto, esta pnictica fundada, en lo esencial, en acciones desarrolla­
das de acuerdo ron o sobre la base de resoluciOnes de la Asamblea 
General o del ConseJO de Segundad de las Naciones Unidas, nunca 
rrearan un derecho consuetudmano de acuerdo con, y no en viola­
ción, dP los prmcipios fundamentales del Derecho Internacional, tal 
C'Ol110 han sido detem1mados en la Carta de las Naciones Untdas, es 
denr en la Conshtunón de la comunidad mte-macional. 11 ~ Podrá ha-

11 ' Er !uJ.rrlo cJunéJ;c-z dt> Arérhaga, Derecho Constttucton.al de las Nactones Untdas Ma­

r\t;d l 1lr18 
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cer evoludonar. desarrollar y progresar al Derecho Intemacwnal, dan­
do nuevo sentido, modernizando y adaptando los textos de la Carta a 
las nuevas realidades y a las nuevas eXIgenrias sin derogar normas 
de la Carta, en espenal aquellas que expresan los pnncipios funda­
mentales de la organización InternacionaL 

25 El Derecho de Gentes es inseparable de su fundamento ético La 
moral mtemacional está ínsita en la eXIstenCia del Derecho y en los 
procf'dnmf'ntos dirigidos a su aplicación 

La atención al sufnmiento de los seres humanos y la convicrión de 
que hay valores su penares que atañen a la humanidad entera, y es­
tan en e] fundamento del reronocimiento del derecho a la asistencia 
humanltana, son critenos etrros, -inseparables del Derecho- que 
sustentan la necesidad actual de untr este derecho a la asistenCia hu­
nlanitaria al deber JUrídico de actuar para responder a esas Ineludi­
bles e inaplazablf's necesidades humanas 

IX 

26. La discutida cuestión del mal llamado "deber de mtervenc ión" o 
"tnJerenC'la humanitaria'" ha dado lugar. aden1<is de su discusión en el 
plano JUrídico, a importantes controversias polítwas 

No entraremos, naturalmentf', en ellas.,47 pero es del raso señalarlas 
como expresión del profundo Interés actual del tema, de los diferentes 
rntenos o puntos de VIsta que genera y de la cmnridenna que provoca 
en cuanto a la necesidad de enrnrar la aplicación y respeto dd df'recho 
a la asistencia humanitaria con un entena global. universal, que ten­
ga en cuenta, pnrnord1almente, los Intereses de la persona huinana y 
de la humamdad, con un erúoque solidansta, fundado en que hay va­
lores pnmordiales que es necesario defender y que no con oren fronte­
ras ni 1Íl11Ites estatales 

4';" p¡¡r (jUnplo, f'D Fiallllcl [LI) vuetlert tlt'jdr"i~ dt'" 1<-rwr en (11(_ ttkt ld~ 1 ríticds dl plan­
tldffiietLtn cte l..:t e ttt'-:.ttóll tdl < (li!lO ~~ lt> t'JIC'dT(J t'n Yugn~l.-J.Vld fMll he] Floque1 Brrtr.tnd 
Coq, Les TI tbulattons de Bemard K en 1"ugoslavteou 1 IJllpo<>fUie hurnamtrure Albm M1f'hd, 

Pans, ~~~3) Al tomdr pu~e~l(liJ dt'l < drgo dt' Mml'>tio Dek·¡:::ddo par<l la AcLHln Hum.-lm­
tdnd) !11:-. Dere<·hos Humano<.;, lil "eñnrrt Lun·ttL Mt<hdltz-Clievry diJO el .11 rk illdlZo de 

1 1lq3 L._t dC<'lUn buruaurktua no pw-de (_OIJM¡.,ttr en ha<·er c.tndad Dc-b! ~~-r hédla de md 
ne1 a s.n ¡f"ta y no puede< onfuuthr~l:" con la lll)t'Tt'n<ld politkd' (Le l\.fonde, :ltk ntayo d~ 
1893) Vt-<l~e. dMIIllMilo Jean Chn¡.,.topht-> Ruhn, Le P1ege Humnmtaue Humamtarre et 

Pohtrque deputs la Chute riu Mur, 11hineL P.-uic.. l U86 y Pknt· 1-i<t::.Mlt'f, f'ldHlnyer pur le~ 
mtf'rvf"ntums Hml-ngut·s", Commentmre, PdllS, Jlllnt 61, prtmdVt'rd rlt-' l qq•.¡, 
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